
                                                    RESOLUCIÓN
 

            Unidad Administrativa
ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: 21/2022 (A/SER-019961/2022)
RGM/PLP/mts

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes
 

Nº 657/2022

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE SANIDAD

 La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de enfermar. 
Es una herramienta fundamental de salud pública con la que se pretende controlar determinadas enfermedades 
transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso erradicarlas. Los programas de vacunación tienen como objetivo 
disminuir la morbi-mortalidad producida por los agentes infecciosos incluidos en las vacunas.  

En el caso de COVID 19, la vacunación frente a SARS CoV-2 ha evitado, hasta noviembre de 2021, más de 
89.000 fallecimientos en España, de acuerdo con el estudio realizado por la OMS y presentado en revista 
especializada Eurosurveillance a finales de ese año. La complejidad de la pandemia ha obligado a cambios 
continuos en la estrategia de vacunación, obligando a reorientar la coordinación de todos los agentes que 
intervienen en el proceso, tanto en la cadena de suministro de las vacunas y de los materiales sanitarios 
necesarios, como en el perfil del colectivo de riesgo o la vacunación/infección previa.  

Para conseguirlo, en la Comunidad de Madrid se ha llevado a cabo una campaña de vacunación que ha 
permitido inmunizar a más del 90% de la población, utilizando para ello mayoritariamente vacunas con tecnología 
basada en ARN mensajero. El esfuerzo de administración de los cerca de 12 millones de dosis necesarias hasta 
alcanzar dicho porcentaje, ha recaído principalmente en los profesionales y medios materiales del Sistema 
Sanitario madrileño, no obstante, la elevada dificultad logística que requiere su conservación y distribución ha 
hecho necesaria la contratación de distintos operadores especializados a través de instrumentos de contratación 
de emergencia que respondieran en cada momento a las necesidades cambiantes en la conservación y distribución 
de las vacunas frente a COVID 19 derivadas de la situación epidemiológica. 

En la actualidad la Administración competente carece de los recursos materiales y humanos adecuados 
para acometer estas funciones logísticas. No obstante, superada la fase inicial de la pandemia, la estabilización de 
la situación permite cubrir esta necesidad del servicio de logística destinado a la recepción, almacenaje, 
acondicionamiento y distribución de las vacunas frente al Covid-19 en la Comunidad de Madrid que constituye el 
objeto del presente contrato, mediante los mecanismos habituales de licitación previstos por la LCSP. 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
RESUELVO 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
“SERVICIO DE LOGÍSTICA DESTINADO A LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE, ACONDICIONAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE LAS VACUNAS FRENTE AL COVID-19 EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de 
Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 568.390,38  euros (IVA exento en 2022 y 21% en 
2023), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 
 

 
19 de julio de 2022 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022) 

El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
 

 
 
 

Antonio Zapatero Gaviria 
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Firmado digitalmente por: ZAPATERO GAVIRÍA ANTONIO

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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